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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLiD
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRIMICIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 

su importante salud.
(Gacetadel <¿S le Noviembre de 1U19.)

GOBIERNO CIVIL
Asociaciones.

r? .. Circular núm. 3.175

No habiendo cumplimenta
do los Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se relacio
nan el servicio que les intere
saba en mi circular número 
3.003 de 29 de üctubie último, 
publicada en el “Boletín Ofi
cial,, número ¿48, correspon
diente al día 30 del mismo 
mes, prevéngoles, que si en el 
improrrogable plazo de diez 
días no lo mandan, les impon
dré el máximum de la multa á 
que me autoriza la Ley, (Son 
la que desde luego quedan con
minados.

Valladolid 28 de Noviembre 
de i 919.

El Gobernador,

Üitjjel lanía ftrpra.
Pueblos que se citan.

Aguilar de Campos 
Alcazarén
Aldea de San Miguel
Alniaraz de la Mota
Ataquines
Bahabon
Barruelo
Becilla de Valderaduey 
Be nafa roes 
Berceruelo 
Berrueces
Bobadilla del Campo 
Boecillo
Bolaños de Campos
Brahojos

Bustillo de Chaves 
Cabezón de Valderaduey 
Campaspero 
Campillo (El)
Carpió (El)
Casasola de Arion 
Castrejon 
Caslrillo de Duero 
Castrillo-Tejeriego 
Castronuño 
Ceinos
Cervillego de la Cruz 
Cistórniga 
Cogeces de Isoar 
Coreos
Cubilhs de Santa Marta 
Cuenca de Campos 
Fombellida 
Fompedraza 
Fuensaldafla 
Fuente el Sol 
Fuente Olmedo 
Gallegos de Hornija 
Gaton de Campos 
Herrín de Campos 
Hornillos 
isear
Laguna de Duero 
Langayo 
Marzales
Malilla de ios Caños 
Mayorga 
Msgeces 
Melgar de abajo 
Melgar de arriba 
Mojados
Montemayor de Pi'illa 
Moral de la Reina 
Mudarra (La)
Nava del Rey 
Nueva Villa de las Torres 
Olmos de Esgueva 
Olmos de Peñafiel 
Palacios de Campos 
Pelraja de Portillo (La) 
Pedrajas de San Esteban 

i Peñafbr de Hornija 
Piñel de abajo 
Pobladura de Sotiedra 
Portillo

i Quintanilla de Trigueros 
; Robl&dillo 
I Rueda 
j Salvador
í San Cebrian de Mazóte
i San Martin de Valveuí
í San Miguel del Arroyo
| San Miguel del Pino
! San Pedro de Latarce 

Santervás de Campos 
Sautibañez de Vaioorva

Santovenia de Pisuerga 
Sardón de Duero 
Seca (La)
Serrada
Simancas
Tamariz de Campos 
Tordesillas
Torrecilla de la Abadesa 
Torre de Peñafiel 
Torrelobaton 
Torrescárcela 
Traspi nedo 
Trigueros del Valle 
Tudela de Duero 
Urones de Castroponce 
Urueña
Valbuena de Duero 
Valdearcos
V a Idestil las 
Valdunquillo 
Valoría la Buena 
Val verde de Campos 
Vega de Valdetronco 
Velascálvaro 
Vetilla
Viaoa de Cega
Viloria
Villabañez
Villacreces
Villaesper
Villafrades de Campos 
Villafranca de Duero 
Viliagarcía de Campos 
Villagomez la Nueva 
Villaian de Campos 
Viilalba de Adaja 
Villalba de los Alcores 
Viilai barba 
Villanueva de Dueru 
Villanueva de la CoDdesa 
Villanueva de San Mando 
Villarineatero de Esgueva
V illasexmir 
Villavaquerín 
Villavel lid
Villaverdede Medina 
Villaviceucio de los Caballeros 
Villavieja del Cerro 
Zaratan

iDillMCl CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

REAL ÓRDEN.

limo. Señor: En cumplimien
to de lo dispuesto eu el artículo

33 del Reglamento vigente sobre 
organización y régimen del No
tariado.

j S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido nombrar para constituir 

I el Tribunal de oposiciones á Nota- 
* rías determinadas 'vacantes en el 
; territorio de la Audiencia de Va- 
I lladolid, y acordadas convocar en 
; esta fecha, como Presidente, á 
! V,I.; en sustitución suya, al Sub

director de ese Centro directivo,
; y en defecto de ambos, al Presi- 
; dente de expresada Audiencia te

rritorial ó el de Sala que legal
mente haga sus veces; á I). Fer
nando Ferreiro Lago, Decano de 

| aquel Colegio Notarial, á D. Mi
guel Bervella López, Regist ador 

j de la Propiedad de Zamora; á don 
I Eduardo Callejo de la Cuesta, 

Catedrático de la Facultad de De
recho de aquella Universidad; á 

¡ D. Casto Barahona y Holgado, 
i Oficial de la indicada Dirección,
' y á los Notarios del referido Co- 
j legio D. Santiago de la Nogal y 
! del Castillo y D. Rafael Serrano 

y Serrano, quien desempeñará 
i las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1919,—Amat.— 
Señor Director general de los 
Registros y del Notariado.

(¡j aceta del 19 de Noviembre de 1919. \

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

A propuesta de la Inspección 
general de Sanidad y de acuerdo 
con lo informado por el Real Con
sejo de Sanidad,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

Para que las Autoridades sani
tarias de uuestros puertos y fron
teras puedau consentir la impor-



a—
29 do Noviembre de 1919

tacioo de trapos, procedentes de 
países donde se padezcan enfer
medades iufectocontagiosas, pre
cisa que esta mercancía reúna 
todas y cada una de las condicio
nes que á continuación se ex
presan:

Primera. Que esté embalada á 
presión hidráulica y los fardos 
zunchados cón flejes de hierro.

Segunda. Que la mercancía 
haya permanecido en tal situa
ción por espacio de veinte días 
por lo menos, antes de ser trans
portada.

Tercera. Que los importadores 
justiSquen de molo irrefutable, 
que en las fábricas ó almacenes 
adonde la mercancía vaya desti
nada, se dispone de cámaras para 
la desinfección por gases sulfuro
sos, por medio de aparatos sulfu- 
radores, en Us cuales deberá su
frir ¡a mercancía una desinfec
ción rigurosa antes de ser entre
gada á la manipulación de obre
ros, en presencia de un Agente 
de la Autoridad.

Cuarta. En las Estaciones sa
nitarias de puertos y en las de 
fronteras terrestres, se someterán 
los fardos exteriormeute á la 
acción superficial de los gases 
sulfurosos en la cámara de que 
dispongan para esta práctica.

Quinta. Los importadores so- 
licitaráu previa y oportunamente 
de los Jefes de la Estación sanita
ria del puerto ó frontera corres 
pondiente, la importación de la 
mercancía, ante cuyas Autorida 
des sanitarias justificarán con 
documentos que acompañen á ¡a 
solicitud, el cumplimiento de los 
requisitos que para la importa
ción de trapos quedan expresa
dos anteriormente, sin que los 
interesados tengan derecho á re
clamación alguna por los.perjui
cios que se les irrogue por incum
plimiento de aquéllos.

Sexta. El origen de la mer
cancía se justificará, en todo cas >, 
mediante certificación Consular 
que acredite, además, el estado 
sanitario del país de donde 
proceda.

Séptima. En los casos de gra
ve peligro de invasión de epide
mia, el Ministro de la Goberna
ción podrá adoptar las medidas 
excepcionales que las circunstan
cias aoonsejen, incluso la de^pro- 
hibir la importación de trapos en 
•nuestro territorio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
que se expresan. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1919.—Burgos y

Mazo.—Señores Gobernadores ci
viles y Directores de Sanidad de 
puertos y fronteras.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÚM. 161.

Aceptados por la Real orden 
número 160 de este Ministerio 
depósitos de aceite de oliva co
rriente, ofrecidos á los efectos de 
la Real orden núm. 150, se hace 
precisa uua rigorosa administra
ción en los mismos y la adopción 
de medidas precautorias que tien
dan á conseguir la mayor utili
dad posible para el consumo, á 
cuya regulación debe exelusiva- 
maute destinarse.

A tal fin, la Comisaría geoeral, 
al hacer adjudicaciones de dichos 
depósitos á las Comisiones pro
vinciales y locales, advertirá á 
tales orgauismos que no deberán 
incluir en las distribuciones á los 
almacenistas y detallistas que al 
mismo tiempo sean exportadores 
de aceite, ni á aquellos otros que 
uo lleven ejerciendo la industria, 
ó inclusos en la matrícula corres
pondiente, por lo menos uu año 
con anterioridad. Con ello se im
pedirán posibles mistificaciones 
en la aplicación de los aceites ad
judicados y se desvanecerá cual
quiera sospecha que pueda asaltar 
en ese respecto. Además, los ex
portadoras que al mismo tiempo 
son almacenistas ó detallistas, 
lo menos que puedeu hacer es 
moderar sus operaciones en el 
mercado exterior, no mandando 
á él todas sus existencias, sino 
reservando la parte de éstos uece 
saria para el abastecimiento de su 
comercio en España; y en cuanto 
á los recintemente matriculados 
cabe suponer que pudieron hacer
lo con fines poco laudables res
pecto á los aceites destinados al 
consumo.

Del mismo modo, la Comisaria 
general deberá teuer en cuenta 
que los depósitos de referencia 
responden principalmente á la 
necesidad de abastecer las regio
nes no productoras de aceite, y 
portando, solo circunstancial men
te deberán ser aplicados á loca
lidades en que dicho caldo cons
tituye una importante produc
ción.

Por estos motivos, y de acuer
do con las conclusiones formula
das recientemente por numerosos 
Sindicatos agrícolas y comercia
les,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ° No se harán adjudicacio
nes de aceite proviniente de los 
depósitos que distribuye es-te Mi
nisterio á precio de tasa á los 
almacenistas y detallistas que al 
mismo tiempo sean exportadores 
de dicho caído.

2. ° Para que los demás alma
cenistas y detallistas puedan ob
tener adjudicaciones de aceite

proviniente de aquellos depósitos, 
será requisito indispensable que 
acrediten 9l ejeroieio de dichas 
industrias, debidamente matri
culados, con un año de anteriori
dad á la fecha en que soliciten la 
adjudicación. La Comisaría ge- 
neralcuiiarádel fiel cumplimien
to de estos preceptos, exigiendo 
de las Comisiones de Subsisteu- 
cais adjudicatarias justificación 
de haber hecho las distribuciones 
ajustándose á lo prevenido en los 
mismos.

3.* Las regiones productoras 
de aceite no tienen derecho á 
participar en la distribución de 
los depósitos cuya principal fina
lidad es el abastecimiento de las 
regiones que no producen aquel 
caldo. El Ministerio podrá, sin 
embargo, y por excepción, apli
car á aquellas regiones la cautidad 
estrictamente necesaria para la 
regulaoión del mercado de con
sumo.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1919. 
—C. de San Luis.—Señor Comi
sario general de abastecimientos 
de aceites.

(GFace'a del ¿7 de Noviembre de 191£h.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección General de los Re
gistros y del Notariado.

Conforme á lo dispuesto en el 
artículo 32 del Reglamento vi
gente sobre organización v régi
men del Notariado, y con suje
ción al programa para el primero 
y saguudo ejercicios, redactado 
por esta Dirección general en 31 
de Julio de 1913, y modificacio
nes acordadas en 28 de Febrero 
de 1916 (Gacetas de 8 de Agosto 
de 1913 y 2 de Marzo de 1916), 
se ha de proveer por oposición 
directa y libre, en el territorio de 
la Audiencia de Valladolid, las 
Notarías que á continuación se 
expresan, comprendiéndose en 
esta convocatoria, no sólo dichas 
vacaates, sino las que resulten 
hasta el día en que termine el 
último ejercicio y pertenezcan á 
este turno de oposición y Colegio.

1. —Rioseco (por traslaciou de 
D. José María del Hoyo): Distrito 
del mismo nombre.

2. —Sequeros: Distrito del mis
mo nombre

3. —Valoria ia Buena: Distrito 
del mismo nombre.

4. —Murias de Paredes: Distri
to del mismo nombre.

5 —Villarino de los Aires: Dis
trito de Ledesma.

6. —Sautibañez de Vidríales: 
Distrito de Benavente.

7. —Santibañez d9 Bejar; Dis
trito de Bejar.

8. —Mombuey: Distrito de Pue
bla de Sanabria.

9. —Vega de EspinarodV. Dis
trito de Villafrauoa del Bierzo.

viíí>ai7oVi,Uvica“eio: Di8t"‘°<e
H.—Barrueco: Distrito de Vi

tigudmo. **
12. Cevico de la Torre- Di-a

trito de Baltanás. Ul*'
13. —Fuentegni,jaldo: Distrii»

de Ciudad Rodrigo. Uto
14. — Maosiiia de las fóu|afl. 

Distrito db Luoo.
15. — Villalpando: Distrito del 

mismo nombre.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes á la Junta directiva 
del Colegio Notarial de Vallado 
lid, dentro del plazo de treinta 
días naturales, que terminará á 
las doce de la noch\ contados 
desde el siguiente al de la publi- 
caoion de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, cualquiera qU9 
sea ¡a fecha d.e su inserción en el 
Boletín Oficial de aquella provia- 
cía, expresando en las instracias 
la Notaría ó Notarías que solici
ten, y el orden de preferencia en 
su caso, sin perjuicio de comp|0. 
mentarlo en tiempo oportuno si 
fueren adicionadas con posterio
ridad nuevas vacantes.

Los solicitantes deberán acre
ditar que reúnen los requisitos 
prevenidos en el artímlo 10 de 
la ley del Notariado y 11 de su 
citado Reglamento, acompañan
do á sus instancias los doeunen- 
tos exigidos en el articulo 35 del 
mismo, y haber cumplido lo dis
puesto en el 36 de dicho Regla
mento.

Madrid, 15 de Noviembre ia 
1919.—El Director general, Julio 
íournier.

{'■} aceta del Ib de Noviembre de 1919)

Num. 3.169.

Secretaría de la Audiencia de Valladoliil,

ANUNCIO.

Sn la Gaceta de Madrid corres
pondiente ai 19 de1 corriente se 
publica la Real orden convocan
do á oposiciones á Notarías en el. 
Territorio «Je esta Audiencia, yá 
fin de que los aspirantes pre-¡oQ- 
ten sus instancias á la Junta di
rectiva del Colegio Notarial y 
pueda cumplirse por la misma lo 
establecido en el artículo 36 del 
Reglamento del Notariado, se 
hace público en este Boletín Ofi
cial para el general conocimien
to á los indicados fines.

Vallado!id 27 de Noviembre de 
1919.—El Secretario de Gobier
no, Jesús de Lezcano.

V A fjJLjADOLíID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA i

Palacio de Ja Diputado»


